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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTAR¡A
DEL CONGRESO

CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DIPUTADO ATBERTO AttARO GARCIA, con

fundomento en lo focultod que otorgo el ortículo 28, frocción I de lo

Conslitución Político del Estodo de Jolisco, y conforme o los ortículos27,

pórrofo l, frqcción l, 135, pórrofo l, frocciónl, 137, 142y correlotivos de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito

poner o consideroción de esto Asombleo Legislotivo, lo siguiente inicioiivo

de ley, QUE REFORMA LOS ARTíCULOS l8 y 22 DE tA LEY DE ENTREGA-

RECEPCIóN DEt ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASí COMO tOS

ARTíCUIOS 14, 15, Ió, 17 Y T8 DE LA tEY DEI GOBIERNO Y LA

ADM|NISTRAC|óN PúBUCA MUNtctPAL DEt ESTADO DE JALISCo, de

conformidod con lo siguiente:

EXPOS|C|Ót¡ O¡ MOTIVOS

Uno de los ejes que conformorón mi trobojo legislotivo o lo lorgo de

esto LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo, rodicoró en el

fortolecimiento de los municipios y en lo consolidoción de lo outonomío

municipol.

Acorde con el ortículo 2 de lo Ley del Gobierno y lo Administroción

Público Municipol del Estodo de Jolisco, el Municipio libre es un nivel de

gobierno, osícomo lo bose de lo orgonizoción político y odministrolivo y

de lo división territoriol del Estodo de Jolisco; tiene personolidod jurídico y

potrimonio propio; y los focultodes y limitociones estoblecidos en lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, en lo poriiculor del

Eslodo, y en dicho ley.
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SËCRETARíA
DEL CONGRËSO

hJÚMERÕ

NËPËNMËN

Estoy convencido que los municipios desempeñon un popel cruciol

en lo vido cotidiono de los personos. Les corresponde o los gobiernos

municipoles proporcionor uno omplio gomo de servicios esencioles,

como el oguo potoble, el drenoje, lo seguridod pÚblico, el tronsporte, y el

montenimiento de infroestrucfuro.

Sin emborgo, lo limitoción de recursos que enfrenton muchos

gobiernos municipoles es uno de los borreros mÓs grondes poro brindor

estos servicios de monero eficiente y mejoror lo colidod de vido de sus

hobitontes.

Es uno reolidod que como Congreso del Eslodo tenemos uno

deudo histórico con el Municipio. Nos cuesto trobojo entender que

tenemos 
,l25 

reolidodes municipoles distintos; que no todos los municipios

pueden tener lo estructuro de olgunos del Áreo Metropolitono de

Guodolojoro y, sin emborgo, Se les ohogo en obligociones, requisitos poro

lo orgonizoción de su odministroción público y hosio en condiciones

difíciles poro celebror uno sesiÓn o distoncio.

No podemos seguir visuolizondo o los oyuntomientos como

"congresos chiquitos" o como opéndices de los órgonos de poder

estotoles. Debemos regulorlos como lo que son: el órgono mÓximo de un

ómbito de gobierno. Y ello, mÓs ollÓ de cumplir con el morco legol que

osí lo estoblece, porque debemos eniender que los municipoles, son los

outoridodes mós cerconos o los ciudodonos; los que primero deben

responder y otender sus necesidodes y problemos.
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
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NUMËRO ",

DËPENMENCIA--

En lo medido que no los ohoguemos en requisitos, irÓmites o

estructuros, oquellos tendrón moyor copocidod poro responder o su

obligoción primorio de otorgor servicios y funciones pÚblicos o lo

colectividod.

Es por ello, que o lo lorgo de esto legisloturo estoré trobojondo,

como yo lo he estoblecido, en iniciotivos que foriolezcon o los

oyuntomienios como órgonos de gobierno municipoles o lo por de

inceniivor su popel como prestodores de servicios en beneficio de lo

sociedod.

Y desde luego, poro oseguror eso odecuodo prestoción de

servicios y funciones, me porece fundomentol gorontizor tombién el orden

en el funcionomiento de los distintos oyuntomientos. Y ello comienzo,

desde luego, con lo odecuodo instoloción de los mismos, es decir, lo

sesión donde los ediles electos rinden lo protesto de ley y se preporon poro

inicior sus funciones con uno sesión, el 0l de octubre del oño de lo

elección, mismo en lo que lo ley que estoblece los boses generoles de lo

odministroción público municipol señolo uno serie de obligociones poro

los nuevos oyuntomientos, por lo que toco o designociones e integroción

de comisiones.

En el diólogo con diferentes funcionorios municipoles encontromos

diversos dudos que se generoron en los recientes procesos de instoloción

de los oyuntomientos. En ese orden de ideqs, ol revisor lo ley en cito,

encontromos que olgunos puntos de lo instoloción de los oyuntomientos

deben ser oclorodos, en especiol, poro focilitor su oplicoción por porte

de los municipios mÓs pequeños. De iguol formo, dodo que en el copítulo
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mffipËNmËzuÇlA-_-

que regulo este procedimiento se tocon olgunos ospectos de lo entrego-

recepción del potrimonio municipol, esloy cierÌc que debe hober pleno

ormonío entre esto normo y lo Ley de Entrego-Recepción del Estodo de

Jolisco y sus Municipios.

En primer lugor, como destocÓbomos, es necesorio octuolizor que

lo tomo de protesto de ley o los munícipes electos se reolizo en sesión de

Ayuntomiento, yo seo ordinorio o solemne. Puede hober octos

protocolorios o populores posteriores, pero debe quedor cloro que eso

obligoción de rendir protesto de ley, se hoce en sesión del órgono de

gobierno municipol.

Por tonto, el Presidente Municipol soliente debe convocor o sesión,

el dío 30 de septiembre del oño de lo elección, o los ediles en funciones,

osí como o los integrontes electos del Ayuntomiento, poro tomorles o

estos lo protesto de ley.

De lo mismo formo, el Ayuntomiento entronte inicio sus funciones en

sesión, que es el medio exclusivo poro que el Órgono de Gobierno

Municipol resuelvo y tome sus decisiones. Ello señolondo odemós, como

yo destocóbomos, que lo propio ley,iniciondo por el ortículo 15,

estoblece uno serie de designociones y decisiones que el Ayuniomiento

debe odopior, en su primero sesión, mismo que, desde luego, es

convocodo conforme o los requisilos que lo ley estoblece y por servidores

públicos en funciones, no electos. Cuidemos que en lo instoloción e inicio

de funciones de los oyuntomientos nunco prive el ego sobre lo legolidod.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
DEL CONGRESO

NÚMË

MHPENMËNC!A*.--

Precisomenle respecto ol ortículo 
,l5, 

se propone dejor en cloro que

en eso primero sesión se designo ol servidor público encorgodo de lo

Secretorío del Ayuntomiento, ol funcionorio encorgodo de lo Hociendo

Municipol, destocondo que oquí no se estoblece uno denominoción, sino

que se define uno noturolezo y por tonto, son los oyuntomientos quienes

estoblecen como se denomino o este servidor público, y cl titulor del

órgono de control interno, dentro de los términos y conforme ol

procedimiento que dispone esto ley, observondo lo dispuesto en los

reglomentos municipoles respectivos.

Es muy importonte hocer lo remisión o los reglomentos municipoles

poro que los oyuntomienlos tengon lo oportunidod, si osí lo deseon, de

regulor mós o detolle en sus respeclivos ordenomientos, toles

designociones.

Por lo que respecto ol ortículo I ó, o fin de ormonizor este y el oriículo

17 con lo citodo ley en moterio de entrego-recepción, proponemos

estoblecer un proceso de entrego protocolorio en los oyuntomientos,

similor ol que se reolizo en este órgono legislotivo, o trovés de comisión

formodo poro tol efecto, observondo lo normo eslolol en molerio de

entrego-recepción y los reglomentos municipoles respeciivos.

Proponemos dejor cloromente estoblecido que sin perjuicio de lo

onterior, en lo entrego de lo odministroción público municipol, codo uno

de los responsobles de los dependencios y entidodes municipoles debe

proporcionor ol nuevo'titulor, listo del personol osignodo, inveniorio de los

bienes o su corgo, obros en proceso de reolizoción, reloción de osuntos

en trómite, dinero, títulos, orchivos, libros, documentos que conciernon o
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hJÚNfiER

MHPËNÞENCIA--

lo institución y todo oquello que por cuolquier concepto correspondo ol

polrimonio municipol, cumpliendo con los requisitos que estoblece lo ley

estotol en moterio de entrego-recepción

Lo citodo obligoción contenido en el pÓrrofo onterior debe

cumplirse el dío siguiente de lo instoloción del nuevo Ayuntomiento, con

los excepciones previstos en el ortículo 23 de lo ley estotol en moterio de

entrego-recepción, que se refiere o los instoncios pÚblicos que tengon o

su corgo toreos de seguridod, servicios médicos y de emergencio, osí

como los que por su noturolezo funcionen los veinticuotro horos del dío.

En el coso del ortículo 17, este se odecuo con el numerol 27 de lo

ley de entrego-recepción, que estoblece que seró en un término no

moyor o treinto díos hóbiles coniodos o portir del octo de entrego.

Finolmente, por lo que toco o esto ley que estoblece los boses

generoles de lo odministroción municipol, se busco reducir el gosto que

represento poro los oyuntomientos el notificor el nombre de los nuevos

ediles y funcionorios o los oficinos federoles y estotoles, que esién

estoblecidos en el Municipio. En este coso en porticulor, proponemos que

lo onterior se reolice nolificondo o los secretoríos federol y estotol

competentes en lo molerio, que son los Secretoríos de Gobernoción y

Generol de Gobierno, federol y estotol respectivomente, encorgodos de

los relociones con otros ouloridodes. t
Respecio o lo Ley de Enlrego-Recepción del Estqdo de Jolisco y sus

Municipios, se propone reformor SUs ortículos 18y 22, poro completor este

proceso de ormonizoción de los dos leyes moterio de esto iniciotivo.

6

ä ååiffi*,

()
O
C)np
z
e
z
r:,
f,l

CJ
t'rl

¡Ì-
1
=c)
U)

-ït -*
Y.ß)> l-'r+õvm

U)
O
U)



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DEL EONGRESO

þJÚMffiR

MHPENNENCIA-- -

En primer lugor, propongo odicionor el ortículo 18, poro señolor que

lo comisión de entrego-recepción, lrotóndose de los municipios, se

conformoró observondo lo dispuesto en los reglomentos municipoles

respectivos. De esto formo, protegemos y tutelomos lo outonomío

municipol como un volor fundomentol ol legislor sobre esie ómbito de

gobierno.

Respecto ol ortículo 22, y en congruencio con lo yo propuesto, se

señolo que cuondo los leyes que regulon o los entidodes o que se refiere

el ortículo I estoblezcon un octo protocolorio de entrego-recepción, el

mismo se desorrolloró con orreglo o dichos normos, cumpliendo siempre

con los requisitos que esto ley estoblece poro los octos de entrego-

recepción.

Poro mqyor clqridod y comprensión respecto o estos ideos, o

continuoción se comporo el iexto vigente de los leyes en cito, con lo

correspondiente propuesto de odecuoción:

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóTI PÚSTICA MUNICIPAT DEt

ESTADO DE JATISCO
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TEXTO VIGENTE. PROPUESTA DE REFORMA.
Arfículo 14. El Presidenf e Munrcipol
so/ienfe debe convocor a /os
inlegronies e/ecfos del
oyuntomrenfo, para que se
presenfen el dío 30 de septiembre
del oño de /o elección o lo horo
gue se seño/e en la convocotorio,
y /es debe tomor profesto de ley.

Artículo ,l4. 
El Presidente Municipol

soliente debe convocor q sesión,
eldíq 30 de sepliembre del qño de
lq elección, o los ediles en
funciones, osí como q los
inlegronles eleclos del
Ayuntomiento, pqrq lomqrles q
estos lo prolesto de ley.
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DEL CONGRESO

Si e/ Presidente Munícipol so/ienfe
no cumple con eso ob/igoción, el
Presidente Munictpol entronfe
debe rendu /o profesfo de ley onfe
e/ reslo de /os integronfes e/ecfos
de/ Ayunfomiento y a
conttnuoción, el propio Presidente
debe fomor dicho proiesfo o /os
demós miembros de/
Ayuntomiento.

En coso de folto obso/uto por
def unción de/ presidente enfronfe,
se procederó o nombror o un
presidente munictpol sustituto en
los términos de/ orfículo 70 de esfo
/ey, ontes de /o tomo de profesfo
de los infegronies de/
oyunf omienfo.

El Ayuntomienfo debe inicior sus
funciones ol dío siguienfe de que
/es fue fomodo /o protesfo o sus

infegrontes.

Los infegronfes e/ecfos de/
Ayunfomiento gue no se presenfen
en /o fecho indicodo, deben rendir
/o profesto de ley en lo próximo
sesión del oyuntomtento.

Cuondo se esfé en e/ desempeño
de comisión de represenf oción del
Estodo, de corgo de e/ección
populor o exisfo otro couso
iusfificodo, los ediles e/ecfos
pueden rendír /o profesfo de ley
denfro de /os 90 díos siquientes.

El Ayuntomiento debe inicior sus

funciones ol dío siguiente de que
les fue tomodo lo protesto o sus

integrontes, medionle lo
celebroción de lo sesión
respeclivo.

Arfículo 15. EI Ayunfomiento debe
nombror ol servidor pÚbltco
encarqqdo de lo Secrefon'o de/

Artículo 15. En lo primero sesión del
Ayunlomienlo, se debe nombror ol
servidor público encorgodo de lo
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SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Ayunfomtenfo y ol Iesorero o
Encorgodo lo Hocienda Municrpol,
dentro de los términos y conforme
ol procedtmtenfo que dispone esfo
ley, osí como ol títular del órgono
de control interno, cuondo esfo
seo contemplodo por /os

reg/omenfos municiPo/es
respectivos.

Secretorío del Ayuniomiento, ol
funcionorio encorgodo lo
Hociendo Municipol y ol titulqr del
órgono de conlrol inlerno, dentro
de los Términos y conforme ql
procedimiento que dispone estq
ley, observondo lo dispueslo en los
reglomenlos municipoles
respectivos.

Arfículo 16. El Ayunf omíento
so/iente debe hocer entrego al
nuevo, medíanfe comisiones
formodos paro tol efecfo, de /os

bienes, derechos y ob/igociones
que inf egran e/ potnmodo
munícipol, en términos de esfo
/egis/oción y lo Ley de Entrego-
Recepción del Esfodo de Jo/isco Y

sus Municipios.

Sin periuicio de Io onferior, en Io
entrego de /o odministrociÓn
públrco muntcipol, codo uno de /os

responsobles de /os dependencios
munictpales debe proporcionor ol
nuevo fitulor, /isfo de/ persono/
osignodo, invenforto de /os bienes
o su corgo, obros en proceso de
realizoción, reloción de osuntos en
fromíte, dinero, fítulos, orchivos,
Itbros, documenfos gue
conciernon o lo ínstitución Y todo
oquello que por cuolquíer
concepfo conespondo ol
pafrímonro municípol.

Artículo 'ló. El Ayuntomiento
soliente debe hocer entrego ol
nuevo, en qcto protocolorio de
enlrego-recepción, o lrqvés de
comisión formqdq poro tql efeclo,
de los bienes, derechos Y

obligociones que integron el
potrimonio municipol, observondo
esto ley. lo normo estolol en
mqteriq de enlrego-iecepción y
los reglomentos municipoles
respectivos.

Sin perjuicio de lo onterior, en lo
entrego de lo odministroción
público municipol, codo uno de
los responsobles de los

dependencios y entidqdes
municipoles debe proporcionor ol
nuevo titulor, listo del personol
osignodo, inventorio de los bienes
o su corgo, obros en proceso de
reolizoción, reloción de osuntos en
trómite, dinero, títulos, orchivos,
libros, documentos que
conciernon o lo insiitución y todo
oquello que por cuolquier
concepto correspondo ol
potrimonio municipol, cumpliendo
con los requisitos que esloblece lq
ley estolol en moleriq de enlrego'
recepción
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Lo obltgoción confenido en e/
pórrofo ontertor debe cumplirse e/
dío siguienfe de /o insto/octón del
nuevo Ayunfomiento. En el coso
de que lo enfrego omerife mós
tiempo, se debe empleor e/
estricfomen fe necesorio.

Los documenfos ftrmodos por /os
nuevos fifu/ores o monero de
recibos, só/o ocredíton /o
recepctón moferiol de /os bienes
entregodos, sin que esfo los eximo
de /os responsobi/idodes gue
puedon proceder.

Lo obligoción contenido en el
pórrofo onterior debe cumplirse el
dío siguiente de lo instoloción del
nuevo Ayuntomiento, con los
excepciones previstos en el
qrlículo 23 de lq ley eslqtql en
molerio de entrego-recepción. En

el coso de que lo entrego omerite
mós tiempo, se debe empleor el
estricto mente necesorio.

Arfículo 17. El Ayuntomienfo
entronte debe proceder, o frovés
de sus dependencios y enfidodes,
o reolizor e/ inventorto de/
pofrimonto muntcipol exisfenfe,
onexondo o/ mismo uno relaciÓn
de/ estodo en que se encuenfren
/os bienes de dominío público con
gue cuenfo e/ munrcipio; o fin de
colejor el invenforto de /os bienes
de/ munictpro con el de lo
odminisfroción onferior o mds
fordor el dío 3l de ocfubre de/ oño
posferior o/ de /o elección.

Artículo 17. El Ayuntomiento
entronte debe proceder, o trovés
de sus dependencios y entidodes,
o reolizor el inventorio del
potrimonio municipol existente,
onexondo ol mismo uno reloción
del esiodo en que se encuentren
los bienes de dominio pÚblico con
que cuento el municipio; o fin de
cotejor el inventorio de los bienes
del municipio con el de lo
odministroción onterior, en un
plozo no moyor o treintq díos
hóbiles conlodos o portir del oclo
protocolorio de entrego-
recepción.

Arfículo 18. Al insfo/orse e/ nuevo
Ayunf omiento, debe comuntcor
/os nombres de/ Presidenfe
Municipol, Síndico y regidores, y de
/os servidores pÚblicos encorgodos
de /o Secretorío del Ayunfomienfo
v de lo Hactenda MuntcíPol, ql

Artículo 18. Al instolqrse el nuevo
Ayuntomiento, debe comunicor
los nombres del Presidente
Municipol, Síndico y regidores, y de
los servidores públicos encorgodos
de lo Secretorío del Ayuntomiento,
de lq Hqciendo Municipol y del
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LEY DE ENTREGA.RECEPCIóN DEL ESTADO DE JAL¡SCO Y SUS MUNICIPIOS.

Ejecufivo de Io enfidod, ol
Congreso de/ Esfodo, o /os
fribuno/es delPoder Judíciol, y o /os
oficinos federo/es y esfofo/es, gue
esfén esfob/ecidos en el Municipio,
en un plozo no moyor de 30 díos.

órgono inlerno de conlrol, ol
Ejecutivo de lo entidod, ol
Congreso del Estodo, o los
lribunoles del Poder Judiciol, y o los

oficinos federoles y estotoles, que
estén estoblecidos en el Municipio,
o lrovés de lqs secretqríqs federql
y estolql competenles en Iq
moteriq, en un plozo no moyor de
30 díos.
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TEXTO VIGENTE. PROPUESTA DE REFORMA.

Arfículo 18. A mds fordor freínto
díos ontes del combio de
odministroción de /os poderes
Ejecufivo y Legislotivo de/ Estodo y
/os municipios, se deberó
conf ormor uno comisión
compuesfo por servidores pÚblicos
de lo odministroción so/ienfe, y
oque//os personos que nombren /os
tifu/ores de la odminisfroción
enfronfe, con e/ obiefo de
preporor e/ desono//o de/
procedimtento odminisfrotivo de
enfrego-recepción.

En el coso de /os demós entidodes
o /os que se refiere elortículo lo. de
/o presente ley, lo conformociÓn
de lo comisión previsto en el
pórrofo onterior se efecf uorÓ
siempre y cuondo o/
nombromiento de sus fifulores se
cuenfe con e/ fiempo suficiente
poro preporor e/procedimienfo de
enfrego-recepción; de /o confrorio
ín'fervendró el órgono de control
inferno, quien fijoró /os fíempos de
ocuerdo con esfo ley, el

Artículo I B.

t1.
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Con esto iniciotivo, que se nutre de otros propuestos que en lo

moterio se hon venido presentondo en el Congreso del Esfqdo y que no

fueron considerodos en su momento, fortolecemos lo outonomío

municipcl, en consononcio con el ortículo I l5 constitucionol, cuidomos

T2

N

D
f,.r

o
Ø

reglamenfo conespondiente y /os
monuo/es respecfivos.

Trolóndose de los municipios, lq
comisión o que se refiere esle
qrlículo se conformoró
observondo lo dispueslo en los
reglomentos municipoles
respeclivos.

Arfículo 22. Pqro llevar o cobo lo
enfrego-recepción de /os
enfidodes o gue se reftere el
orfículo lo. de /o presente /ey, /os
servidores públicos so/ienfes, iunfo
con /os servidores públicos
enfronfes, deberón llevar o cobo
un ocfo formol, en e/ gue se hogo
entrego de lo documenfación o
que se refiere el orfículo 20 de lo
presenfe ley, según conespondo,
hacíendo consfor /o enfrego de
dicho tnformoctón en e/ oclo de
enfrega-recepción y sus onexos
corespondientes.

ArÌículo 22

Adicionolmente s lo yq
esloblecido en esle qrlículo,
cuqndo los leyes que regulon q lqs
enlidqdes o que se refiere el
orlículo 1 eslqblezcon un qcto
protocolorio de enlrego-
recepción, el mismo se
desorrollqró con orreglo q dichqs
normos, cumpliendo siempre con
los requisitos que esto ley
esloblece poro los qclos de
enlregq-recepción.
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del orden en lo instoloción de los oyuntomientos, osícomo en el inicio de

sus funciones y en el proceso de entrego-recepción del potrimonio

municipol, mismo que debe ser ejemplo de tronsporencio, rendición de

cuentos y legolidod.

Lo iniciotivo implico enionces, por lo que toco ol ospecto jurídico,

ormonizoción de leyes y cloridod en los procesos señolodos. No tiene

repercusiones lobores, presupuestoles o finoncieros y por el controrio, doró

moyor certidumbre ol proceso de entrego-recepción del potrimonio

municipol.

Por ello, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que estoblece

lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido debemos recordor que

nuestro Corto Fundomentol locol estoblece como otribución del

Congreso del Estodo:

Artículo 35.- Son Focultodes de/ Congreso:

/. Legis/or en fodos /os romos de/ orden intenor de/ Esfodo, expedir

/eyes y ejecutor ocfos sobre moterios que /e son propios, so/vo oque/los

concedidos o/ Congreso de /o Untón conforme ol Pocto Federol en /o

Constilución Político de /os Estodos Unidos Mexiconos;

Con esto iniciotivo, seguimos trobojondo poro que los outoridodes

municipoles seon los mós cerconos o SUs poblociones. Por ende, poro

quien esto suscribe, hoblor de outonomío municipol es opoyor

directomenle o nuestros comunidqdes; o nuestro gente, que requiere
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otenciones, servicios y outoridodes municipoles cerconos y

compromelidos.

A lo lorgo de esio legisloturo, estoré trobojondo en esto visión de lo

outonomío municipol, en beneficio de todos los joliscienses, que esperon

outoridodes eficientes y cerconos o sus necesidodes.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 27, porrofo

l, frocción 1,.l35, pórrofo l, frocción l, .l37,142 y correlotivos de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo elevodo

consideroción de esto Asombleo Legislotivo lo siguiente iniciotivo de:

tEY

QUE REFORMA tOS ARTíCUIOS l8 y 22DE tA tEY DE ENTREGA-

RECEPCIóN DEL ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASí COMO tOS

ARTíCUIOS I4, I5, 1ó, 17 Y 18 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y tA

ADMINTSTRACIóN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

PRIMERO. Se reformon los ortículos 18 y 22 de lo Ley de Entrego-

Recepción del Estodo de Jolisco y sus Municipios, poro quedor como o

continuoción se estoblece:

Artículo 
,l8...

Trotóndose de los municipios, lo comisión o que se refiere este

ortículo se conformoró observondo lo dispuesto en los reglomentos

municipoles respectivos.
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Adicionolmente o lo yo estoblecido en este ortículo, cuondo los

leyes que regulon o los entidodes o que se refiere el ortículo I estoblezcon

un ocfo protocolorio de entrego-recepción, el mismo se desorrolloró con

orreglo o dichos normos, cumpliendo siempre con los requisitos que esto

ley esloblece poro los octos de entrego-recepción.

SEGUNDO. Se reformon los ortículos 14, 15, 16, 17 y lB de lo Ley del

Gobierno y lo Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco,

poro quedor como o continuoción se esloblece:

Artículo 
,l4. 

El Presidente Municipol soliente debe convocor o sesión,

el dío 30 de septiembre del oño de lo elección, o los ediles en funciones,

osí como o los integrontes electos del Ayuntomiento, poro tomorles o

estos lo protesto de ley.

El Ayuntomiento debe inicior sus funciones ol dío siguienie de que

les fue tomodo lo protesto o sus integrontes, medionte lo celebroción de

lo sesión respectivo.

Artículo 15. En lo primero sesión del Ayuntomiento, se debe nombror

ol servidor público encorgodo de lo Secretqrío del Ayuntomiento, ol

funcionorio encorgodo lo Hociendo Municipol y ol tiiulor del órgono de

control interno, dentro de los términos y conforme ol procedimiento que
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dispone esto ley, observondo lo dispuesto en los reglomentos municipoles

respectivos.

Artículo ló. El Ayuntomiento soliente debe hocer entrego ol nuevo,

en octo protocolorio de enirego-recepción, o trovés de comisión

formodo poro tol efecto, de los bienes, derechos y obligociones que

integron el potrimonio municipol, observondo esto ley, lo normo estotol en

moterio de entrego-recepción y los reglomentos municipoles respectivos.

Sin perjuicio de lo onterior, en lo entrego de lo odministroción

público municipol, codo uno de los responsobles de los dependencios y

entidodes municipoles debe proporcionor ol nuevo titulor, listo del

personol osignodo, inventorio de los bienes o su corgo, obros en proceso

de reolizoción, reloción de osuntos en trómite, dinero, títulos, orchivos,

libros, documenlos que conciernon o lo institución y todo oquello que por

cuolquier concepto correspondo ol poirimonio municipol, cumpliendo

con los requisitos que estoblece lo ley estotol en moterio de entrego-

recepción.

Lo obligoción contenido en el pórrofo onterior debe cumplirse el

dío siguiente de lo instoloción del nuevo Ayuntomiento, con los

excepciones previstos en el ortículo 23 de lo ley estotol en moterio de

entrego-recepción. En el coso de que lo entrego omerite mós tiempo, se

debe empleor el estrictomente necesorio.
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Artículo 17. El Ayuntomiento entronte debe proceder, o trovés de

sus dependencios y entidodes, o reolizor el inventorio del potrimonio

municipol existente, onexondo ol mismo uno reloción del estodo en que

se encuentren los bienes de dominio público con que cuento el municipio;

o fin de cotejor el inventorio de los bienes del municipio con el de lo

administroción onferior, en un plozo no moyor o tr:einto díos hóbiles

contodos o portir del oclo proTocolorio de entrego-recepción.

Artículo 
,l8. 

Al instclorse el nuevo Ayuntomiento, debe comunicor

los nombres del Presidente Municipol, Síndico Y regidores, y de los

servidores públicos encorgodos de lo Secretorío del Ayuntomiento, de lo

Hociendo Municipol y del órgono interno de control, ol Ejecutivo de lo

entidod, ol Congreso del Estodo, o los iribunoles del Poder Judiciol, y o los

oficinos federoles y estotoles, que estén esioblecidos en el Municipio, o

trovés de los secretoríos federol y estotol competentes en lo moterio, en

un plozo no moyor de 30 díos.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Alenlqmenfe,
Guodolojo ro, Jolisco. En o 2025
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DIPUTADO ATBERTO ALFARO GARC íe.
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